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FECHA: 14 de Diciembre de 2020 
 

Informa la secretaría de este judicial que venció el término para que la 
demanda ejecutiva laboral propuesta por el señor LUIS FERNANDO 
MARÍN RAMÍREZ contra la señora MARÍA DEL PILAR TAVERA 

ARISTIZÁBAL y la empresa CONDUZCA YA S.A.S LIQUIDADA, 
representada legalmente por la señora MARÍA DEL PILAR TAVERA 

ARISTIZÁBAL, fuera subsanada y no se hizo. 
 
Como quiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la 

demanda fechado el 25 de noviembre de 2020,  amén de haber 
vencido el término, se RECHAZA la demanda  de la referencia y se 
ordena devolver los anexos sin necesidad de desglose. (Art. 28 C.P.L y 

S.S.). 
 

 
NOTIFÍQUESE.  
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